
 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION  1

SESIONES ORDINARIAS

2009

ORDEN DEL DIA Nº 1952

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 9 de septiembre de 2009
Término del artículo 113: 18 de septiembre de 2009

SUMARIO: Primera Fiesta Latinoamericana de la 
Cultura Nativa realizada del 23 al 24 de mayo de 
2009 en la Comunidad de la Merced de Santa Victoria 
Este, provincia de Salta. Expresión de beneplácito. 
Vilariño. (2.206-D.-2009.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vilariño, por el que se 
declara de interés cultural la realización de la I Fiesta de 
la Cultura Nativa que se llevara a cabo durante los días 
23 y 24 de mayo de 2009 en la Comunidad de la Mer-
ced de Santa Victoria Este, departamento de Rivadavia, 
de la provincia de Salta; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización de la I Fiesta 
Latinoamericana de la Cultura Nativa que se llevó a 
cabo los días 23 y 24 de mayo de 2009 en la Comuni-
dad de la Merced de Santa Victoria Este, departamento 
de Rivadavia, provincia de Salta.

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2009.
Margarita Ferrá de Bartol. – Hilda Aguirre 

de Soria. – Luciano R. Fabris. – Claudia 
F. Gil Lozano. – Gloria M. Bidegain. 
– Miguel A. Barrios. – Ana Berraute. – 
Patricia Bullrich. - Norah S. Castaldo. - 
Ricardo O. Cuccovillo. – Luis A. Galvalisi. 
– Beatriz S. Halak. – Eduardo E. Kenny. – 
María Lenz. – Paula C. Merchán. – Norma 
E. Morandini. – Claudio M. Morgado. 

– Mirta A. Pastoriza. – Julia A. Perié. – 
Silvia Sapag. – Juan C. Scalesi.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vilariño, por el que se 
declara de interés cultural la realización de la I Fiesta de 
la Cultura Nativa que se llevó a cabo durante los días 23 
y 24 de mayo de 2009 en la Comunidad de la Merced 
de Santa Victoria Este, departamento de Rivadavia, de 
la provincia de Salta. Las señoras y señores diputados, 
al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han tenido en 
cuenta que el evento en cuestión fue auspiciado con-
juntamente por el gobierno de la provincia de Salta, el 
municipio de Santa Victoria Este y el artista Jorge Rojas, 
además de contar con el apoyo de todos los sectores 
empresarios, instituciones profesionales y organizacio-
nes culturales. Por lo expuesto, las señoras y señores 
diputados, integrantes de esta comisión, han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Margarita Ferrá de Bartol.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la realización de la 
I Fiesta de la Cultura Nativa que se llevará a cabo du-
rante los días 23 y 24 de mayo de 2009 en la comunidad 
de Merced de Santa Victoria Este, departamento de 
Rivadavia, de la provincia de Salta.

José A. Vilariño.


